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Zipaquirá, Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Niéguese la orden de pago solicitada por LUNAN S.A.S. en contra 

de JOHN WILLIAM BENITEZ GOYENECHE, por cuanto el documento 

aportado como base de la acción, no reúne los presupuestos 

establecidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

pues en el titulo base de ejecución (letra), no se evidencia que el 

demandante sea el acreedor del mismo, sino que se trata de una 

sociedad diferente a la que demanda y tampoco se evidencia 

endoso alguno. Por tanto, no se logra verificar la claridad del 

título. 

 

En consecuencia, téngase por devuelta a la parte actora los 

anexos de la demanda, como quiera que la misma fue radicada 

de manera virtual. Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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